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En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veintidós de mayo del año dos mi catorce, 
ante mi Doctor CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES, comparecen: los 
señores: NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, de estado cil 
Divorciada, de ocupación bachiller técnico, de nacionalidad Ecuatorian: 

LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ, do estado cli soltero, de 

ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; NELSON 
GUILLERMO PELAEZ ABAD, de estado civil Divorciado, de ocupación 

Arquitecto, de nacionalidad Ecuatoriana; MARIA UBERTINA 

  

   



SARAGURO CABRERA, de estado civil sotera, de ocupación 
quehaceres domésticos, de nacionalidad Ecuatoriana; todos por sus 
propios derechos, domiciliados en el cantón Gonzalo Pizarro, provincia 

de Sucumbios, y de paso por a cludad de Cáscales, Cantón Cáscales, 
Provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capacos 
para contratar y obligarso, 
ludadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la 
minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 
"Heralmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 
registro de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cidusuias y declaraciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores: NINFA FABIOLA 
CHANGO AYALA, de estado cil Divorciada, de ocupación bachiller 
cnico, de nacionalidad Ecuatoriana; LEONARDO PATRICIO PELAEZ 
PELAEZ, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, de 
nacionalidad Ecuatoriana; por sus propios derechos a quienes en 

adelante se les podría llamar también “Cedentes”, y por otra parte los 
señores: NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, do estado cil 
Divorciado, de ocupación Arquitecto, de nacionalidad. Ecuatoriana; 
MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, de estado chi solera, de 
ocupación quehaceres domésticos, de nacionalidad Ecuatoriana; por sus 
propios derechos a quienes en adolante so les poctían llamar también 

“Cesionarios"; Los comparecientes están domicilados en el cantón 
¡Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbios y de paso por la ciudad de 

  

quienes conozco por sus cédulas de 
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CIA, LTDA,, se constituyó en el cantón Lago Agrio, de la Provincia de 

Sucumbios, por instrumento público otorgado ante ol Notario Primera 
del cantón Lago Agrío, el tres de Junio del ano dos mi diez, e nscrta en 

el registro de la propiedad del cantón Gonzalo Pizarro, el veintiuno de 
Jul del año dos mi lez; b) La Junta General extraordinaria y universal 
de Socios de CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. 
LTDA. Celebrada el veintidós de mayo del año dos mil catorce, 

-,Tesolvió por unanimidad autorizar a los señores; La cesión de noventa y 

  

de la señora NINFA FASIOLA CHANGO AYALA, 
e la compaía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA 
LTDA, a fator del señor NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD] La 

cesión de una parieipación 8 la senorá NINFA FABIOLA CHANGO. 
AYALA, dela compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

CIA LTDA. a favor de la señora MARIA UBERTINA SARAQURO 
CABRERA; La cesión de ció 2d del señor LEONARDO 
PATRICIO PELAEZ PELAEZ, de la compañía CUCANAMA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, a Havor del señor 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, las tansorncias de la 
cesiones Inclyen todos los derechos habidos y por haber que 
comesponcan a 
ctase,hnoluyendo cualqier aporte, bensfio, crédito, reserva, idad, 

«soátera- Por esa cesón de paricpaciones el capta de la Compañía 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

 



CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. queda 
integrado asi. 
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TERCERA. PRECIO: Fian los contratantes como precio de cada 
participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada paricipación cedida, que el 
cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción 
sin que tenga ningún reclamo que hacerte en lo. posterior- Por lo 

expuesto, la cuantía de esta escriura es de doscientos dólares de los. 
Estados Unidos de América (USD $200.00)- CUARTA. 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante el certificado exigido por el 
articulo ciento rece de la Ley de Compañías- QUINTA.» GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios 0 impuestos que 
ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted,
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qui la mint que queda levada  ascrtura púbica on todo su valor legal Para su 
rpamiento sa Cseraron Lodo los. precepis epale gel caso y ti que ls a 0 

los comparecientes, or mel notar, aquetos so asian en su conenido para 
constancia del cun eman, en unidas de ato, de todo cuanto, doy to 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL. ranas 
'RAORDINARIA Y DELA COMP, o 

a ¿CIONES Y pe 
<El EL 22 DE MAYO DEL 2014. omo 

  

A Ene cartón oral Pano, 322 días el mes de Mayo do 2014, ls AE Fura toner on ura General Eacrinate Ue de bscs de a mcañia SUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERNCIÓS CÍA. LTSA los nes ono 
El señor NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, de astedo civil divorciado, de 
ocupación arqulecto; senado con el número de ceda de cudadanía 110202501-1 
El señor LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ, de estado cl soler, de ocupación estudiante; signado con el número de cedula de cludacania 190030301, 
La soñora NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, de estado lvl dvorcido, de 
ocupacón bachiler técnico; signado con el número de cedula de Cudadanía 
rise, 
Proside la sesión el Presidente, señor LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ y 
ación como Secretaro de la Juna, el Gerente General de la Compañía, el señor 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, procede a constatar los asistentes, quién 
manifiesta que se encuentra load del capta suscrto de la Compañía 

  

Universal, anunciando al requiso de convocatoria previato en 
Ley de Compañias 

A continuación el Presidente informa que ul motvo dela presente Junta es para que 
los tocios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden ld: 
PRIMER PUNTO: La cesión de noventa y nueve partepaciones de la señoca NINFA. 
FABIOLA CHANGO AYALA, de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS CIA. LTDA. 'a, favor del señor NELSON GUILLERMO PELAEZ 
ABAD. poe lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego 
¿e revisarla moción, aprueba por unanimidad 
SEGUNDO PUNTO La cesión de una paricipación de la señora NINFA FABIOLA 
CHANGO AYALA, de la compañia CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA,, a favor dela señora MARIA UBERTINA SARAGURO 
CABRERA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 
luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad 
TERCER PUNTO; La cesión de cien paiciación del señor LEONARDO PATRICIO. 
PELAEZ PELAEZ, de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA LTDA, “a favor del sañor NELSON GUILLERMO PELAEZ 
ABAD. poro que pone a Consideración dela Junta Goneral La Junta General luego 
de revisarla moción, aprueba por unanimidad 

 



PELAEZ PELAEZ al cago de PRESIDENTE de la compañía CUCA) 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Por lo que pono a 

de a Junta General. La Juni goneral luego de rover la moción, la una aprupha únanimcss. z        
QUINTO PUNTO: Toma la palatra el señor LEONARDO PATRICIO 

La señora MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, acepta la propuesta de 
PRESIDENTA de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CIA. LTDA. 

Luego de habas resuato Jos puntos acordados, se dacra un receso rudaca ca por pro dl sat. as 10 dem dato anta de Socios y sed lc el ca a que ss aobada Pr nanimiad y para tn nana odos ln soda y al serrño que cc, 
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MNFA FABIOLA CHANGO AYALA 

CCA71ts7e0Os.



    

Acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía, otorgado por la jua 
General enteras!” exmcrdnaria de socios de le compañia CUCANAMA: 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. ma contr, en reunión reaízaca en 
cantón Gorzalo Pro, el 22 de Mayo. del año 2014. 

 



  

DI TRES COPIAS e 
ES A 

Razón- meciante oscrlura púbica de consución de la compañín CUCANAMA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA,, celebrada ante la Notaria Primera 

del Cantón Lago Agro, el res de Juno de año dos mu dz, se sienta razón al margen 
de la mama, la Squente cesión de partopaciones celetrada en a Notaria Primera del 
Cantón Cáscales, el venidos de mayo del año dos mi catorce; La cesión de (200) 
doscientas participaciones dela señora: NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, a favor 
de los sañores MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, NELSON GUILLERMO 
PELAEZ ABAD, que posee en la Compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA- Cáscales, 22 de mayo del 2014, 

DR. 
NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES. 
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mr 
Puatico 

¿0
 

nao,
 

S los ee



2014-21-01-01-P5733 
DITRESCOPIAS A 

an í Ñ 
RAZON DE MARGINACION- En la ciuda de Naev Loja cana A roninci de Sucumbios Rpubic del Ecuador hoy olor d May 8 sar mesame esciara plo de comsicón de compañia CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CLLTDA,clbrds ante a Roa 
cantón Lago Agrío, el tres de Junio del dos mil diez, se sienta razón al margen de la ona la glo cenón de parscpacons celia nl Noa Prnra dl camón Cacls el vnudóa e Mayo del año de md toos, La có de Goxctasparicpacónes de señora INEA FABIOLA CUANCO AYALA, for de os señoras MALA UBERTINA SARAGURO CABRERA. NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, que pose en la compania CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIO CULLTDA, Todo lo al amecado en te has Als, Sendo Fenponsblede a valide pucores o quien Ena dl ln. Doy 

   

    

 



REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 
DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 

LUMBAQUI- PROVINCIA DE SUCUMBIOS 
  

RA zoo 

  

¿Con la presente queda inscrita la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, otorgado por los 
setoros NINFA FABIOLA CHANGO AYALA Y LEONARDO PATRICIO PELAEZ 
PELAEZ, a favor de los señores MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA Y 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD cuya cuamia es USD 200.20, queda inserta 

en el Registro Mercantil Cantonal corespondient, en el TOMO UNO del ño 2014, con 
elIN'23 de fecha 28 de mayo del 2014. LO CERTIFICO. 
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En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veintidós de mayo del año dos mi catorce, 
ante mi Doctor CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES, comparecen: los 
señores: NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, de estado cil 
Divorciada, de ocupación bachiller técnico, de nacionalidad Ecuatorian: 

LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ, do estado cli soltero, de 

ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; NELSON 
GUILLERMO PELAEZ ABAD, de estado civil Divorciado, de ocupación 

Arquitecto, de nacionalidad Ecuatoriana; MARIA UBERTINA 

  

   



SARAGURO CABRERA, de estado civil sotera, de ocupación 
quehaceres domésticos, de nacionalidad Ecuatoriana; todos por sus 
propios derechos, domiciliados en el cantón Gonzalo Pizarro, provincia 

de Sucumbios, y de paso por a cludad de Cáscales, Cantón Cáscales, 
Provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capacos 
para contratar y obligarso, 
ludadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la 
minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 
"Heralmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 
registro de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cidusuias y declaraciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores: NINFA FABIOLA 
CHANGO AYALA, de estado cil Divorciada, de ocupación bachiller 
cnico, de nacionalidad Ecuatoriana; LEONARDO PATRICIO PELAEZ 
PELAEZ, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, de 
nacionalidad Ecuatoriana; por sus propios derechos a quienes en 

adelante se les podría llamar también “Cedentes”, y por otra parte los 
señores: NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, do estado cil 
Divorciado, de ocupación Arquitecto, de nacionalidad. Ecuatoriana; 
MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, de estado chi solera, de 
ocupación quehaceres domésticos, de nacionalidad Ecuatoriana; por sus 
propios derechos a quienes en adolante so les poctían llamar también 

“Cesionarios"; Los comparecientes están domicilados en el cantón 
¡Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbios y de paso por la ciudad de 

  

quienes conozco por sus cédulas de 
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CIA, LTDA,, se constituyó en el cantón Lago Agrio, de la Provincia de 

Sucumbios, por instrumento público otorgado ante ol Notario Primera 
del cantón Lago Agrío, el tres de Junio del ano dos mi diez, e nscrta en 

el registro de la propiedad del cantón Gonzalo Pizarro, el veintiuno de 
Jul del año dos mi lez; b) La Junta General extraordinaria y universal 
de Socios de CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. 
LTDA. Celebrada el veintidós de mayo del año dos mil catorce, 

-,Tesolvió por unanimidad autorizar a los señores; La cesión de noventa y 

  

de la señora NINFA FASIOLA CHANGO AYALA, 
e la compaía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA 
LTDA, a fator del señor NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD] La 

cesión de una parieipación 8 la senorá NINFA FABIOLA CHANGO. 
AYALA, dela compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

CIA LTDA. a favor de la señora MARIA UBERTINA SARAQURO 
CABRERA; La cesión de ció 2d del señor LEONARDO 
PATRICIO PELAEZ PELAEZ, de la compañía CUCANAMA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, a Havor del señor 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, las tansorncias de la 
cesiones Inclyen todos los derechos habidos y por haber que 
comesponcan a 
ctase,hnoluyendo cualqier aporte, bensfio, crédito, reserva, idad, 

«soátera- Por esa cesón de paricpaciones el capta de la Compañía 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

 



CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. queda 
integrado asi. 
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TERCERA. PRECIO: Fian los contratantes como precio de cada 
participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada paricipación cedida, que el 
cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción 
sin que tenga ningún reclamo que hacerte en lo. posterior- Por lo 

expuesto, la cuantía de esta escriura es de doscientos dólares de los. 
Estados Unidos de América (USD $200.00)- CUARTA. 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante el certificado exigido por el 
articulo ciento rece de la Ley de Compañías- QUINTA.» GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios 0 impuestos que 
ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted,



si 

y o 
señor NO, 50 SOYA OOO las dema ci de 0 mA 

"seno 
Abogado. Pedro Andrés Barazueta Rosriguez con martcu profesora! número uno. 

sete don Cero uno dos see cero nueve de la función Jud del Ecuador - Mesta 
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qui la mint que queda levada  ascrtura púbica on todo su valor legal Para su 
rpamiento sa Cseraron Lodo los. precepis epale gel caso y ti que ls a 0 

los comparecientes, or mel notar, aquetos so asian en su conenido para 
constancia del cun eman, en unidas de ato, de todo cuanto, doy to 

a 
A 

A 
CC. 160038301-6. 

NINFA FS CHANGO AYALA. 

CC. 1711576008. 
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ACTADE LA JUNTA GENERAL. ranas 
'RAORDINARIA Y DELA COMP, o 

a ¿CIONES Y pe 
<El EL 22 DE MAYO DEL 2014. omo 

  

A Ene cartón oral Pano, 322 días el mes de Mayo do 2014, ls AE Fura toner on ura General Eacrinate Ue de bscs de a mcañia SUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERNCIÓS CÍA. LTSA los nes ono 
El señor NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, de astedo civil divorciado, de 
ocupación arqulecto; senado con el número de ceda de cudadanía 110202501-1 
El señor LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ, de estado cl soler, de ocupación estudiante; signado con el número de cedula de cludacania 190030301, 
La soñora NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, de estado lvl dvorcido, de 
ocupacón bachiler técnico; signado con el número de cedula de Cudadanía 
rise, 
Proside la sesión el Presidente, señor LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ y 
ación como Secretaro de la Juna, el Gerente General de la Compañía, el señor 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, procede a constatar los asistentes, quién 
manifiesta que se encuentra load del capta suscrto de la Compañía 

  

Universal, anunciando al requiso de convocatoria previato en 
Ley de Compañias 

A continuación el Presidente informa que ul motvo dela presente Junta es para que 
los tocios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden ld: 
PRIMER PUNTO: La cesión de noventa y nueve partepaciones de la señoca NINFA. 
FABIOLA CHANGO AYALA, de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS CIA. LTDA. 'a, favor del señor NELSON GUILLERMO PELAEZ 
ABAD. poe lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego 
¿e revisarla moción, aprueba por unanimidad 
SEGUNDO PUNTO La cesión de una paricipación de la señora NINFA FABIOLA 
CHANGO AYALA, de la compañia CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA,, a favor dela señora MARIA UBERTINA SARAGURO 
CABRERA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 
luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad 
TERCER PUNTO; La cesión de cien paiciación del señor LEONARDO PATRICIO. 
PELAEZ PELAEZ, de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA LTDA, “a favor del sañor NELSON GUILLERMO PELAEZ 
ABAD. poro que pone a Consideración dela Junta Goneral La Junta General luego 
de revisarla moción, aprueba por unanimidad 

 



PELAEZ PELAEZ al cago de PRESIDENTE de la compañía CUCA) 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Por lo que pono a 

de a Junta General. La Juni goneral luego de rover la moción, la una aprupha únanimcss. z        
QUINTO PUNTO: Toma la palatra el señor LEONARDO PATRICIO 

La señora MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, acepta la propuesta de 
PRESIDENTA de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CIA. LTDA. 

Luego de habas resuato Jos puntos acordados, se dacra un receso rudaca ca por pro dl sat. as 10 dem dato anta de Socios y sed lc el ca a que ss aobada Pr nanimiad y para tn nana odos ln soda y al serrño que cc, 
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GUILLERMO PELAEZ ABAD 
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LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ 
ec1900SR01. 

GAIA 
MNFA FABIOLA CHANGO AYALA 

CCA71ts7e0Os.



    

Acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía, otorgado por la jua 
General enteras!” exmcrdnaria de socios de le compañia CUCANAMA: 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. ma contr, en reunión reaízaca en 
cantón Gorzalo Pro, el 22 de Mayo. del año 2014. 

 



  

DI TRES COPIAS e 
ES A 

Razón- meciante oscrlura púbica de consución de la compañín CUCANAMA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA,, celebrada ante la Notaria Primera 

del Cantón Lago Agro, el res de Juno de año dos mu dz, se sienta razón al margen 
de la mama, la Squente cesión de partopaciones celetrada en a Notaria Primera del 
Cantón Cáscales, el venidos de mayo del año dos mi catorce; La cesión de (200) 
doscientas participaciones dela señora: NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, a favor 
de los sañores MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, NELSON GUILLERMO 
PELAEZ ABAD, que posee en la Compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA- Cáscales, 22 de mayo del 2014, 

DR. 
NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES. 
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¿Con la presente queda inscrita la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, otorgado por los 
setoros NINFA FABIOLA CHANGO AYALA Y LEONARDO PATRICIO PELAEZ 
PELAEZ, a favor de los señores MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA Y 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD cuya cuamia es USD 200.20, queda inserta 

en el Registro Mercantil Cantonal corespondient, en el TOMO UNO del ño 2014, con 
elIN'23 de fecha 28 de mayo del 2014. LO CERTIFICO. 

   



SESION DE PARTICIPACIONES 

CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CiÁ 1 

e 
OTORGADO POR: 

NINFA FABIOLA CHANGO AYALA. 
LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ 

AFAVOR DE: 
MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA 

"NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD. 

CUANTIA: 200, 00 
DIDOS COPIAS 
pr 

En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veintidós de mayo del año dos mi catorce, 
ante mi Doctor CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES, comparecen: los 
señores: NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, de estado cil 
Divorciada, de ocupación bachiller técnico, de nacionalidad Ecuatorian: 

LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ, do estado cli soltero, de 

ocupación estudiante, de nacionalidad Ecuatoriana; NELSON 
GUILLERMO PELAEZ ABAD, de estado civil Divorciado, de ocupación 

Arquitecto, de nacionalidad Ecuatoriana; MARIA UBERTINA 

  

   



SARAGURO CABRERA, de estado civil sotera, de ocupación 
quehaceres domésticos, de nacionalidad Ecuatoriana; todos por sus 
propios derechos, domiciliados en el cantón Gonzalo Pizarro, provincia 

de Sucumbios, y de paso por a cludad de Cáscales, Cantón Cáscales, 
Provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capacos 
para contratar y obligarso, 
ludadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la 
minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 
"Heralmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 
registro de escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cidusuias y declaraciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores: NINFA FABIOLA 
CHANGO AYALA, de estado cil Divorciada, de ocupación bachiller 
cnico, de nacionalidad Ecuatoriana; LEONARDO PATRICIO PELAEZ 
PELAEZ, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, de 
nacionalidad Ecuatoriana; por sus propios derechos a quienes en 

adelante se les podría llamar también “Cedentes”, y por otra parte los 
señores: NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, do estado cil 
Divorciado, de ocupación Arquitecto, de nacionalidad. Ecuatoriana; 
MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, de estado chi solera, de 
ocupación quehaceres domésticos, de nacionalidad Ecuatoriana; por sus 
propios derechos a quienes en adolante so les poctían llamar también 

“Cesionarios"; Los comparecientes están domicilados en el cantón 
¡Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbios y de paso por la ciudad de 

  

quienes conozco por sus cédulas de 

 



    
a 

CIA, LTDA,, se constituyó en el cantón Lago Agrio, de la Provincia de 

Sucumbios, por instrumento público otorgado ante ol Notario Primera 
del cantón Lago Agrío, el tres de Junio del ano dos mi diez, e nscrta en 

el registro de la propiedad del cantón Gonzalo Pizarro, el veintiuno de 
Jul del año dos mi lez; b) La Junta General extraordinaria y universal 
de Socios de CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. 
LTDA. Celebrada el veintidós de mayo del año dos mil catorce, 

-,Tesolvió por unanimidad autorizar a los señores; La cesión de noventa y 

  

de la señora NINFA FASIOLA CHANGO AYALA, 
e la compaía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA 
LTDA, a fator del señor NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD] La 

cesión de una parieipación 8 la senorá NINFA FABIOLA CHANGO. 
AYALA, dela compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

CIA LTDA. a favor de la señora MARIA UBERTINA SARAQURO 
CABRERA; La cesión de ció 2d del señor LEONARDO 
PATRICIO PELAEZ PELAEZ, de la compañía CUCANAMA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, a Havor del señor 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, las tansorncias de la 
cesiones Inclyen todos los derechos habidos y por haber que 
comesponcan a 
ctase,hnoluyendo cualqier aporte, bensfio, crédito, reserva, idad, 

«soátera- Por esa cesón de paricpaciones el capta de la Compañía 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

 



CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. queda 
integrado asi. 
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TERCERA. PRECIO: Fian los contratantes como precio de cada 
participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada paricipación cedida, que el 
cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción 
sin que tenga ningún reclamo que hacerte en lo. posterior- Por lo 

expuesto, la cuantía de esta escriura es de doscientos dólares de los. 
Estados Unidos de América (USD $200.00)- CUARTA. 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habitante el certificado exigido por el 
articulo ciento rece de la Ley de Compañías- QUINTA.» GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios 0 impuestos que 
ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted,
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ACTADE LA JUNTA GENERAL. ranas 
'RAORDINARIA Y DELA COMP, o 

a ¿CIONES Y pe 
<El EL 22 DE MAYO DEL 2014. omo 

  

A Ene cartón oral Pano, 322 días el mes de Mayo do 2014, ls AE Fura toner on ura General Eacrinate Ue de bscs de a mcañia SUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERNCIÓS CÍA. LTSA los nes ono 
El señor NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, de astedo civil divorciado, de 
ocupación arqulecto; senado con el número de ceda de cudadanía 110202501-1 
El señor LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ, de estado cl soler, de ocupación estudiante; signado con el número de cedula de cludacania 190030301, 
La soñora NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, de estado lvl dvorcido, de 
ocupacón bachiler técnico; signado con el número de cedula de Cudadanía 
rise, 
Proside la sesión el Presidente, señor LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ y 
ación como Secretaro de la Juna, el Gerente General de la Compañía, el señor 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD, procede a constatar los asistentes, quién 
manifiesta que se encuentra load del capta suscrto de la Compañía 

  

Universal, anunciando al requiso de convocatoria previato en 
Ley de Compañias 

A continuación el Presidente informa que ul motvo dela presente Junta es para que 
los tocios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden ld: 
PRIMER PUNTO: La cesión de noventa y nueve partepaciones de la señoca NINFA. 
FABIOLA CHANGO AYALA, de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS CIA. LTDA. 'a, favor del señor NELSON GUILLERMO PELAEZ 
ABAD. poe lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego 
¿e revisarla moción, aprueba por unanimidad 
SEGUNDO PUNTO La cesión de una paricipación de la señora NINFA FABIOLA 
CHANGO AYALA, de la compañia CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA,, a favor dela señora MARIA UBERTINA SARAGURO 
CABRERA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 
luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad 
TERCER PUNTO; La cesión de cien paiciación del señor LEONARDO PATRICIO. 
PELAEZ PELAEZ, de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA LTDA, “a favor del sañor NELSON GUILLERMO PELAEZ 
ABAD. poro que pone a Consideración dela Junta Goneral La Junta General luego 
de revisarla moción, aprueba por unanimidad 

 



PELAEZ PELAEZ al cago de PRESIDENTE de la compañía CUCA) 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Por lo que pono a 

de a Junta General. La Juni goneral luego de rover la moción, la una aprupha únanimcss. z        
QUINTO PUNTO: Toma la palatra el señor LEONARDO PATRICIO 

La señora MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, acepta la propuesta de 
PRESIDENTA de la compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
CIA. LTDA. 

Luego de habas resuato Jos puntos acordados, se dacra un receso rudaca ca por pro dl sat. as 10 dem dato anta de Socios y sed lc el ca a que ss aobada Pr nanimiad y para tn nana odos ln soda y al serrño que cc, 
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C.C.110202891-1 

/ 

LEONARDO PATRICIO PELAEZ PELAEZ 
ec1900SR01. 

GAIA 
MNFA FABIOLA CHANGO AYALA 

CCA71ts7e0Os.



    

Acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía, otorgado por la jua 
General enteras!” exmcrdnaria de socios de le compañia CUCANAMA: 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. ma contr, en reunión reaízaca en 
cantón Gorzalo Pro, el 22 de Mayo. del año 2014. 
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Razón- meciante oscrlura púbica de consución de la compañín CUCANAMA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA,, celebrada ante la Notaria Primera 

del Cantón Lago Agro, el res de Juno de año dos mu dz, se sienta razón al margen 
de la mama, la Squente cesión de partopaciones celetrada en a Notaria Primera del 
Cantón Cáscales, el venidos de mayo del año dos mi catorce; La cesión de (200) 
doscientas participaciones dela señora: NINFA FABIOLA CHANGO AYALA, a favor 
de los sañores MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA, NELSON GUILLERMO 
PELAEZ ABAD, que posee en la Compañía CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA- Cáscales, 22 de mayo del 2014, 

DR. 
NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES. 
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¿Con la presente queda inscrita la CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
CUCANAMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, otorgado por los 
setoros NINFA FABIOLA CHANGO AYALA Y LEONARDO PATRICIO PELAEZ 
PELAEZ, a favor de los señores MARIA UBERTINA SARAGURO CABRERA Y 
NELSON GUILLERMO PELAEZ ABAD cuya cuamia es USD 200.20, queda inserta 

en el Registro Mercantil Cantonal corespondient, en el TOMO UNO del ño 2014, con 
elIN'23 de fecha 28 de mayo del 2014. LO CERTIFICO. 

   


